
OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADHID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las le y 68, órdenes y añonólos qne hayan de Insertar-
,« an los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
jolftloo respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
«iitores de los mencionados periódlooa. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12 .642 . -—APASTADO 820 

DE D I E Z A D O O E T D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION T A R I F A D E INSERCIONES) 

U E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L i e vado a domiallio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S F O S E A D E M A D R I D.—T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a !a Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fioii cobro. 

Anuncios prooedentes da la Exceieatl-
slma Diputaoión Provinoial, linea o 
fraoolón 0,f0 pasas* 

Idem Judiolaies, linea o fracción 1,00 «— 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 — 
Idem partioular es 2,00 — 
Número «ualto, OO oéntlmoa 

A partioular*», OO o4n%lw«» 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
fteina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
á. A . R . el Pr íncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove
lad en su importante salud. 

gobierno Civil 
C I R C U L A S 

E i Exoelentísimo sefior Ministro de 
la Gobernación se ha servido dispo
ner que a medida que los Ayunta
mientos vayan quedando constituidos 
irán recuperando su autonomía con
forme a las Leyes vigentes, en los 
asuntos que les son privativos, e i rá 
-quedando, por tanto, levantada la 
suspensión que se estableció en las 
Reales órdenes números 8 y 12 de los 
días 5 y 7 de Febrero úl t imo, referen
tes a los aouerdos de carácter econó
mico, declaración de derechos y nom
bramiento de personal. 

E n sn consecuencia, debe conside
rarse levantada dioha suspensión para 
los Ayuntamientos, sobre ouya cons
titución y nombramiento de oargos 
no haya habido reclamaciones o ha
yan sido ya resueltas, y por el con
trario, seguirá subsistente la suspen
sión para los Ayuntamientos ouyos 
Alcaldes o Tenientes de Aloalde han 
de ser nombrados de Real orden y 
para aquellos otros ouyas reclamacio
nes no hayan sido resueltas aún . 

L o que hago públioo para oonooi
miento de todos los Ayuntamientos 
de esta provinoia. 

Madrid, 25 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín y Alvares 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
COBEÑA 

Don Juan Ramón V i d a l , Seoretario 
de la Junta munioipal del Censo 
Eleotoral de la v i l l a de Cobefla, 
Certifico: Que de oonformidad oon 

lo dispuesto en líea! deoreto de 10 
de los corrientes, con feoha 23 del 
ttismo, quedó constituida la referida 

Junta en este término, bajo l a prosi-
dencia de D . Angel Duque Rodríguez, 
Juez munioipal del mismo, oon los 
señores que a continuación se expre
san, con determinación del oonoepto 
porque han sido designados. 

Vocales propietarios 
Don Víotor S iv i t Duque, Concejal. 
Don Antonio Redondo Marina, ex 

Juez. 
Don Juan de Mesa Pablo, contribu 

yente territorial. 
Don Viotoriano Tendero García, 

contribuyente territorial. 
Den Toribio Redondo Marina, in

dustrial. 
Don Andrés Chisvel González, in

dustrial. 
Vocales suplentes 

Don Viotoriano Caballero Anteque
ra, Concejal. 

Don Isidoro Morales Chisvel, ex 
Juez. 

Don Agapito Pérez Calleja, contri
buyente territorial. 

Don Angel Fernández Peña, contri
buyente territorial. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido la 
presente, oon el visto bueno del señor 
Presidente, en Cobeña, a 25 de Marzo 
de 1930. 

E l Secretario, 
J n a n R a m ó n 

V.° B.° 
E l Presidente, 

A n g e l D u q u e 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Secretaría de la Junta Administrativa 
( V É A S E B O L E T Í N O F I C I A L N Ú M . 72) 

(Continuación) 
E n los expedientes instruidos oon

tra los denunciados que a oontinua
oión se relaoionan, por aprehensión de 
enoendedores y piedras de ignioión, la 
Delegación de Hacienda y la Junta 
Administrativa han impuesto las si 
guient.es multas y el comiso de los gé 
ñeros aprehendidos: 

Denunciados 
Eustaquio Gómez Frontela, multa 

de la Junta, 15. 

José de la Fuente Candelas, multa 
gubernativa, 75; multa de la Jun
ta, 64. 

Antonio Carmona Abolla , multa de 
la Junta, 11,20. 

José Gallego Romanillas, multa de 
la Junta, 19. 

Antonio Carmona Abel la , multa de 
la Junta, 8. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 10,50. 

Antonio Carmona Abel la , multa de 
la Junta, 5,94. 

Andrés Olivares Parejo, multa de 
la Junta 25,40. 

Andrés Olivares Parejo, multa de 
la Junta, 19,20. 

Antonio Carmona Abella, multa gu
bernativa, 50; multa de la Junta, 30. 

Diego Fernández Manjón, multa 
gubernativa, 25; multa de l a Jun
ta, 26,60. 

Diego Fernández Manjón, multa 
gubernativa, 100; multa de la Jun
ta, 100. 

Manuel Ve la Martín, multa de la 
Junta, 14. 

Justo Sánohez Sánohez, multa de 
la Junta, 7,50. 

Rafael Ordufia Verdejo, multa gu
bernativa, 56; multa de la Junta, 40. 

Manuel Simón Gilabert, multa gu
bernativa, 200; multa de la Jun
ta, 120. 

Casto García Herrero, multa guber
nativa, 50; multa de la Junta, 46. 

Josefa Rubio Garoía, multa guber
nativa, 50; multa de la Junta, 30. 

Jerónimo Cartagena Moraoia, mul
ta gubernativa 50; multa de la Jun
ta, 44. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 12. 

Bienvenido Egido, multa guberna
tiva, 50; multa de la Junta, 30. 

Rafael Ordufia Verdejo, multa gu
bernativa, 25; multa de la Jnnta 20. 

Andrés Olivares Parejo, mnlta gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 
24,20. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
gubernativa, 25; multa de la Junta, 
31,70. 

Pedro Caña Herreros, multa guber 
nativa, 25; multa de la Junta, 20. 

Antonio Carmena Abella, multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 15. 

Serafín Gómez Frontela, multa de 
la Junta, 12. 

Pedro Agudo Ortiz, multa guber
nativa, 325; multa de la J u n t a , 
247,80. 

Mannel Gómez Expósi to, multa gu
bernativa, 75; multa de la Junta, 51. 

Antonio Menéndez González, mnlta 
gubernativa, 225 pesetas; multa de la 
Junta, 135 pesetas. 

Josefa Rubio Garoía, multa de la 
Junta 4,20. 

Antonio Martín Cano, multa de l a 
Junta, 9. 

Diego Fernández Manjón, multa de 
la Junta, 3,88. 

Josefa Rubio Garoía, mnlta ''guber
nativa, 25; mnlta de la Jnnta, 15. 

Antonio Carmona Abel la , multa 
de la Junta, 12. 

Antonio Carmona Abel la , mnlta de 
la Junta, 1,20. 

Pedro Martínez Bastante, mnlta 
de l a Junta, 20,80. 

Andrés Aguayo Lambas, mnlta de 
l a Junta, 8,40. 

Lorenzo Caballero Danio, mnlta 
gubernativa, 175; multa de la Jun
ta, 105. 

Calixta Pérez Garoía, multa guber-
bernativa, 50; mnlta de la Junta , 
34,18. 

Andrés Olivares Parejo, mnlta de 
la Jnnta, 3,60. 

Andrés Aguayo Lambas, multa gu
bernativa, 50; multa de la Junta, 90. 

Eustaquio Gómez Fontela, mnl ta 
de la Junta, 8,40. 

Justo Sánchez Sánchez, multa gu
bernativa, 100; multa de la Junta, 60. 

Eustaquio Gómez Fontela, multa 
de la Junta, 4,20. 

Diego Fernández Manjón, mnlta 
gubernativa, 75; multa de la Jun
ta, 75. 

Antonio Carmona Abella multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 15. 

Pedro Coaña Herreros, multa de la 
Junta, 3,60. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 4,50. 

Eustaquio Gomes Frontela, mnlta 
de la Junta, 24. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 7,20. 

Justo Sánchez Sánohez, multa gu
bernativa, 75; multa de la Junta, 48. 

Benito Sevil la Soria, multa de l a 
Junta, 7,50. 

Diego Fernández Manjón, multa 
bernativa, 25; multa de la Junta, 73. 

(Continuará) 
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Ayuntamiento de Madrid 

y** 
Secretaria.—Negociado 3.° 

Por acuerdo de la Comisión Munici 
pal Permanente de 29 de Enero últi
mo, qne el Excelentísimo Ayunta
miento Pleno aprobó en 22 de Febrero 
próximo pasado, el artíoulo 17 de las' 
Ordenansas Municipales ha quedado' 
nuevamente redactado en la forma si
guiente: 

«Artíoulo 17. No se permitirá en 
las vías prinoipales de la zona del 
Interior de la poblaoión, después de 
las diez de la mañana en verano y de 
las onoe en invierno, la descarga de 
carbones vegetal y mineral, lefia y 
paja, n i tampooo la permanencia en 
las calles de los vehículos que los con
duzcan, debiendo dejar los vendedo 
res o compradores de dichos artioulos 
barrido y- limpio el sitio en que se 
descarguen. E n las demás calles del 
Interior no se permit i rá la desoarga 
después de las dooe; en las del Ensan
che, después de las trece, y en las del 
Extrarradio, después de las diecisiete. 

Los industriales, sin perjuioio de 
observar lo anteriormente ordenado, 
han de aoatar y oumplir las disposi
ciones que en todo momento pueda 
adoptar la autoridad para la circula 
oión por la vía públioa.» 

L o que se anuncia al públioo para 
general conooimiento. 

Madrid, 10 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
(Núm. 606) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los autos que se siguen en el 

Tribunal Industrial de esta Corte a 
instancia de Graciana Castillo Labar-
ta, oontra D . Enrique Peinador, como 
Gerente y representante legal de la 
Sociedad «Balneario dé Mondáriz», 
sobre reolamaoión de salarios, se ha 
diotado la sentencia cuyo enoabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 

28 de Dioiembre de 1929.— Habiendo 
visto, con intervención del Jurado, 
yo, Don Zoilo Rodríguez Porrero, 
Magistrado de categoría de término, 
Juez de primera instancia,1 Presidente 
del Tribunal Industrial de la misma, 
los precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan 
te, Gracia Castillo Labarta, mayor de 
edad, viuda, y de esta veoindad, de
fendida por el Letrado D . Teodoro 
Navarro, y de la otra, y oomo deman
dado, I>. Enrique Peinador, como Ge
rente y representante legal de la So
ciedad «Balneario de Mondáriz», en 
rebeldía, del que se ha celebrado el 
juicio, sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que estimando la demanda, y en 

congruencia con la misma, debo con
denar y oóndeno a la Sooiedad «Bal 
neario de Mondáriz», a que, tan pron
to oomo sea firmé está resolucióu, 
abone a la aotora Gracia del Castillo 
Labarta la oantidad de setecientas 
oohenta y nueve pesetas veintiooho 
cént imos, pedida por salarios deven
gados, indemnización por despido -y 
horas extraordinarias, oomprendido el 
recargo legal. 

Se advierte a las partes que oontra 
esta resolución pueden interponer re 
ourso de revisión, dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
la misma les sea notificada. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía de la demandado, se le no
tificará en los Estrados, insertándose 
el encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el B O L E T Í N O F Í O I A L de 
la provinoia, a menos qne la aotora, 
dentro de segundo dia, solicite su no 
tifioación personal, lo pronuncio,man
do y firmo.:— Zoilo Rodríguez Porre
ro,—Rubricad o s. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, oon el fin de 
que sirva de cédula de notifíoaoión en 
forma a la Sociedad «Balneario de 
Mondáriz», expido la presente, que 
firmo en Madrid, a veinte de Enero 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Antonio Menéndez 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio especial 
sumario seguidos por D. José Miralda 
Garoía, oontra D . Manuel Guzmán 
Fernández , sobre reclamación de un 
oredito hipotecario de veinte mi l pe
setas, se ha aoordado asear a la venta, 
por primera vez, en públioa subasta, 
la siguiente 

Finca: 
Una oasa situada en Madrid, y su ca

lle de Han ta María, número die 
oiséis antiguo, catorce moder
no, de la manzana doscientos 
treinta y nueve, distrito muni
cipal del Congreso, barrio de 
las Huertas, correspondiente al 
Registro de la Propiedad del 
Mediodía. Su distribución es 
en planta baja, de nave diáfa 
na, destinada a almacén de 
materiales, sótano, oaja de es 
oalera, patio con retrete inodo
ro y cuadra con pesebreras; la 
planta principal y segunda, 
una vivienda por piso, oom 
puesta de sala, gabinete, tres 
alcobas, recibimiento y cocina 
con despensas; en la galería al 
patio, el retrete inodoro; enci 
ma de las cuadras, el granero 
y pajeras, con subida a la v i 
vienda del mozo, y en la plan
ta sotabanco, una vivienda, 
compuesta de tres piezas y co 
oina con despensa y retrete 
inodoro en la galería. Todo 
ocupa una superficie de dos 
mil seiscientos setenta y oinco 
pies ouarenta y cuatro décimas 
y treinta y nueve centésimas, 
del maroo de Burgos, equiva 
lentes a doscientos siete me
tros setenta y un decímetros y 
oinouenta y un oentímetros 
cuadrados, y linda: por la de* 
recha entrando, o Poniente, 
con casa número doce de dicha 
oalle, perteneciente a D . Deme
trio Lanoder, y la de D. Pauli
no Bravo; por la izquierda, a 
Oriente, oon casa número die 
oiséis de la misma oalle de 
Santa María, del sefior Conde 
de Espoleta, con otra del sefior 
Balduque y la de D . Manuel 
Morati l la , y por el testero, al 
Mediodía, oon oasa número 
nueve del Amor de Dios, de la 
señora Condesa Viuda del Va

ler. De la superficie expresada 
se destinan a patio sesenta me 
tros onadrados, y el resto lo 
ooupa la casa. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz-* 
gado, sito en la oalle del General 
Castaños, número nno, el día¡veinti-
onatro de A b r i l próximo, a las dooe 
de su mañana , servirá de tipo l a oan
tidad de treinta mil pesetas, que fué 
estableoido en la esoritura de présta
mo, ouya primera oopia se presentó 
oon la demanda; no se admit i rán pos
turas que no cubran dicho tipo, y para 
tomar parte en el remate, los lioitado
res que lo intenten deberán oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efeoto, 
el diez por oiento del repetido tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos; 
advirt ióndose: 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, es tarán de mani
fiesto en la Secretaría del que autori
za, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la t i tulación, 
suplida por dicha certificación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose también 
que°el rematante los acepta y qneda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin 
oión el precio del remate. 

Madrid, veintioinoo de Marzo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier E lo la 
(A.—629) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos por D . Ma 
tías López Peláez, representado por el 
Procurador D . Santiago Ballesteros, 
contra doña Rosario Rondan, sobre 
pago de tres mil cuatrocientas oin
ouenta pesetas de principal, gastos, 
intereses y costas, se saoa a la venta, 
en pública subasta y por segunda vez, 
la finca embargada en dicho procedi
miento y que es la siguiente: 
Una casa en la V i l l a de Getafe y su 

calle de Olivares, señalada con 
el número cuatro antiguo y seis 
moderno, con la cual l inda: a 
Poniente, por la derecha, en 
trando, o sea Mediodía, oon 
casa de D . Bernardo Herreros 
P ingar rón ; por la espalda, o 
sea al Oriente, con la callejue
la nombrada de Milhombres, y 
por la izquierda, con el pajar 
de Je rónimo Muñoz y oasa de 
B a l b i n a Butraguefio. Ocupa j 
siete mil dosoientos ooho pies, < 
equivalentes a quinientos cin f 
ouenta y nueve metros. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar E 
en la Sala audienoia de este Juzgado, j 
sito en la calle del General Castaños. ; 
número uno, prinoipal, se ha señalado 
el dia primero de Mayo próximo, a ¡ 
las once de su mañana , bajo las si i 
guien tes 

Condiciones 

i 

rebaja del veintioinco por oiento 
sea la oantidad de dieoinueve | 
oiento oinouenta y cuatro peset 
oohenta y cinco cént imos. 

Para tomar parte en la subasta d«| 
berán consignar los licitadores el di 
por oiento de dicha oantidad y exh¿ 
bir la cédula personal, sin cuyos 
quisitos no serán admitidos. 

No se admi t i rán posturas que 
oubran las dos terceras partes del i 5, 
dioado preoio, y el remate podrá h 
oerse a calidad de oeder a un teroera 

Los tí tulos de propiedad del inmutl 
ble objeto de subasta es tarán de mi 
nifiesto en la Seoretaría del aotuahi 
para que puedan examinarlos los qu 
quieran tomar parte en el remate, pre 
viniéndose que los licitadores deb 
rán conformarse con ellos y no ten 
drán dereoho a exigir ningunos otros, 

Dado en Madrid, a veinticuatro di 
Marzo de m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté-Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

José Alvarez 
(A.—627) 

enl 

I N C L U S A 

EDICTO ' 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juei 
de primera instancia del distrito d 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

el Juzgado de mi cargo y Secretaría 
de D . José Torres Santos se sigue 
a vir tud de partimiento, un expe 
diente promovido por D . Sergio Ochot| 
de Retana, dueño de la oasa sita en 
esta Capital, paseo del Prado, núme 
ro dieciséis, en solicitud de que, pre* 
vios los t rámites del artículo ouatro 
cientos de la ley Hipoteoaria, se de
clare justificado a su favor el dominio! 
de ouarenta y nueve metros, t reinta; 
siete decímetros y setenta y oinoo cen
t ímetros cuadrados, que es la diferen
cia existente entre la superfioie ins-
oripta en el Registro de la Propiedad 
y la que en realidad oorresponde al 
inmueble. 

E n su virtud y de oonformidad con 
lo que previene la regla segunda del 
mencionado artíoulo, se convooa, por 
medio del presente, que se insertará 
tres veoes en el B O L E T Í N O F Í O I A L de la 
provincia de Madrid, a las" personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para que, 
deaIro del té rmino de oiento oohenta 
días, contados desde la úl t ima publi
cación, comparezcan en el referido ex
pediente, si quisieren alegar su dere
cho, proponiendo las pruebas que les 
convinieren. 

Dado en Madrid, a veint idós de 
Marzo de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 

. , (A .—613 bis) 

P A L A C I O 

KDÍÓT0 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia dictada en el dia de hoy por el 
sefior D . José González Llana y Fa
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
D . Mariano Martin Vil loslada, repre
sentado por el Procurador D . Eugenio 

I Sánohez Valdemoro, oontra D . Máxi-
Servirá de tipo para esta segunda mo Mefiaoa Carranza, sobre pago de 

subasta el preoio de tasación, oon la treinta m i l pesetas de principal, inte* 
¿ 
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reses y oostas, se saca a la venta, por 
primera vez, en públioa snbasta, y 
por la snma de cuarenta mil pesetas, 
fijada en la esoritnra de préstamo ori 
gen de diohos autos, la finca embar
gada en los mismos y especialmente 
hipotecada en aquélla, consistente en 
Una oasa, de reciente oonstruooión, 

sita en esta Corte, plazuela del 
Alami l lo , oon vuelta a las ca
lles de la Morería y Alfonso V I , 
señalada oon los números uno, 
oinoo y nueve modernos, dos 
novís imo,de la citada plazuela. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día veinticuatro de 
Abri l próximo, a las once de su maña
na, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efeoto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artíoulo oien
to treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
estarán de manifiesto en la Seoretaría, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la licita
ción. 

Que los tí tulos de propiedad se han 
suplido con certificación de lo que 
aceroa de ellos aparece en el Registro, 
entendiéndose que todo lioitador aoep 
ta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas, gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al oredito del actor, oontinuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten 
diéndose que el rematante las acepta, 

y queda subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de Marzo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—528) 

G E T A F E 

EDIOTO 

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez 
de primera instancia de Getafe. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos del juicio ejeoutivo 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D . Eusebio Antón Vara, oontra 
doña Rosario Rondan Maury, sobre 
oobro de un préstamo hipotecario de 
cinoo mi l pesetas, se acordó saoar a 
teroera subasta, sin sujeción a tipo, 
la finca especialmente hipoteoada y 
embargada a la deudora, que es la 
siguiente: 
Una oasa, sita en esta V i l l a de Geta

fe, y su oalle de Olivares, nú
mero ouatro, antiguo y seis 
moderno, la cual linda: al fren
te o Poniente, derecha o Me
diodía, oasa de Bernardo He
rreros P ingar rón ; espalda u 
Oriente, oon la callejuela nom
brada Milhombres, y por la iz
quierda o Septentr ión, con pa
jar de Jerónimo Muñoz y cer
ca de Balbino Butragueño. 
Ocupa una superfioie de siete 
m i l dosoientos ooho pies, equi
valentes a quinientos oinouen
ta y nueve metros seiscientos 
catoroe mil ímetros. 

E l precio fijado en la esoritura, de 
aouerdo oon los litigantes, es el de 
veintioinoo mi l pesetas. 

Dioho remate tendrá lugar en la 
Sala de audienoia de este Juzgado, el 
día quince de A b r i l próximo, a las 
dooe horas, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones: 
Que no se admit i rá lioitador que 

no haga, previamente, la consigna
ción del diez por ciento que la Ley 
estableoe. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de oederlo a un tercero. 

Que no se han presentado ni supli
do los t í tulos de propiedad del referi
do inmueble. 

Que los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaría judioial para todos 
aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes al crédito del 
actor cont inuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Getafe, tres de Marzo de mil nove
cientos treinta. 

Ante mí: 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho 
(D.—58) 

EDICTO 

E n el juioio ejeoutivo seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Ge
tafe por D . Andrés Alvaro Ruiz , con
tra D . José Jiménez Fernández, so
bre cobro de cantidad, se acordó sacar 
a tercera subasta pública, sin sujeción 
a tipo, la finca embargada al deudor, 
la oual tendrá lugar en la Sala audien

oia de este Juzgado, el día treinta de 
A b r i l próximo, a las doce horas, bajo 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 
Que no se admit irán posturas que no 

oubran las dos teroeras partes de su 
tasaeión, debiendo hacer los licitado-
res el previo depósito del diez por 
oiento que establece la Ley . 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que no se han presentado títulos de 
propiedad de la finca embargada, ha
biéndose suplido por certificación del 
Registro de la Propiedad, que es tará 
de manifiesto con los autos en Se
oretaría para quienes deseen tom ar 
parte en la subasta. 

Que los licitadores habrán de con
formarse con diohos títulos sin que 
puedan exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
aotor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de Ja subasta y su tasación 
Una casa de planta baja, con tienda, 

seis habitaciones y un pabe
llón, en término de Caraban
ohel Bajo, oon fachada a la ca
lle de Blasa Pérez, número 
doce, y un piso principal en 
construcción sobre dicha plan
ta baja, que linda: al Norte o 
izquierda, con oasa de E l o y 
Arroyo; Sur o derecha, casa de 
D . Baldomero Jesús ; al Oeste, 
con calle de Blasa Pérez, por 
donde tiene su entrada, y al 
Este o testero, con oasa de doña 
Antonia Martín. Ocupa una su
perficie de ciento cincuenta y 
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1.740. Deolarar de abono, oon oargo a la consignación correspon
diente, a favor del Alumno interno de Medicina de la Beneficencia 
Provinoial, D . José Fernández Corredor, la oantidad de 110 pesetas, 
importe de sus haberes devengados y no percibidos, correspondientes 
a los meses Abr i l (desde el día 12 en que empezó a prestar servioio) 
a fin de Junio úl t imos . 

1.741. Aprobar las cuentas de caudales rendidas por el sefior De
positario de Fondos Provinciales, correspondientes ai primer semes
tre del afio en curso. 

1.742. Conoeder a doña Gertrudis Pintado Belinchón, viuda del 
Peón caminero de la provincia, Manuel de Mingo Hi ta , la pensión 
vitalicia de 292 pesetas anuales que reglamentariamente le oorres
ponde. 

1.743. Conoeder a doña Manuela López Mirabel, viuda del Oficial 
de la oíase de segundo del Cuerpo Administrativo Provinoial, jubilado, 
D. Manuel Manzano Mart ín , la pensión vitalicia de 1.600 pesetas 
anuales que reglamentariamente le corresponde. 

1.744. Aprobar las cuentas rendidas por el Ingeniero Direotor de 
Vías y Obras Provinciales, justificando la inversión de los libramien
tos números 211, 550, 1.007, 5.180, 5.233, 5.234 del presente afio, 
por 4.994,52, 4.998,46, 2.997,47, 4.997,46, 1.348,36 y 3.253 40 pesetas, 
respectivamente. 

Cédulas personales 
Capital.—1928. 

1.745. Que se archiven los expedientes seguidos a D . Enrique 
Marti Perla y D . Luis Duran Hernando, por haberse comprobado que 
la superior clasificación que se les atribuye para la cédula de 1928 ha 
sido motivado por un error de la Administración al sumarles las uti l i
dades declaradas a Haoienda a las consignadas en sus respectivos pa
drones, no haciendo deolaraoión alguna para 1929 por estar bien clasi
ficados. 

1.746. Resolver expediente seguido por la Agencia Ejecutiva a don 
Luis Sánohez Tamargo, en el sentido de que prooede se arohive por lo 
que se refiere a 1928, por comprobarse está bien clasificado, y cence-
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diendo, con oargo a la partida del Estado, una subvención de 8.451,32 
pesetas a Villanueva de Perales y de 20.870,80 pesetas a Vi l laman-
t i l la ; anticipos reintegrables de 2.817,11 pesetas y 6.956,93 pesetas, 
respectivamente, y una subvención, con oargo a los Fondos Provin
ciales, de 2.817,11 pesetas para el primero y 4 281,19 pesetas para el 
segundo, anunciándose la correspondiente subasta oon un presupuesto 
de 45.697,54 pesetas una vez que el Pleno de la Corporación haya ra t i 
ficado el presente acuerdo, puesto m í e el importe de la obra afectará 
a varios presupuestos. 

1.723. Aprobar el proyecto»presupuesto y pliegos de condioiones 
para la construcción del oamino veoinal de P i n i l l a del Val le a la carre
tera de Lozoya a Rascafría, concediendo al menoionado Ayuntamiento 
una subvención, oon cargo a los fondos del Estado, de 21.693,78 pese
tas y un anticipo reintegrable de 4.132,16 pesetas, anunciándose la 
correspondiente subasta con un presupuesto de 25.588,60 pesetas. 

1.724. Rectificar el aouerdo de la Comisión Provinoial, fecha 7 de 
Enero úl t imo, en el sentido de que el antioipo reintegrable concedido 
al Ayuntamiento de Collado Mediano, para que atienda a la construc
ción del oamino veoinal que lo una oon los Molinos, no es de la oanti
dad que en dicho acuerdo se hizo constar, sino de 3.827,62 pesetas; 
complementar el repetido aouerdo, ooncediendo a los Ayuntamientos 
de Los Molinos y Collado Mediano, y para atender a la oonstrucoión 
del menoionado oamino, las subvenciones, con oargo a los fondos del 
Estado, de 24.617,96 pesetas y 10.679,08, respectivamente, y rectificar 
el aouerdo adoptado por la Comisión Provincial , en 2 de Febrero próxi
mo pasado, en el sentido de que la subvención de Fondos provinciales 
que se oonoede a estos pueblos no es de la oantidad que en tal aouerdo 
constaba, sino de 13 835,85 pesetas, de las que corresponden 10.676,60 
pesetas a Los Molinos y 3.159,25 pesetas a Collado Mediano, no va 
riando el presupuesto de ooatrata, que asciende a 61.784,15 pesetas; 
disponiendo se instruya el oportuno expediente para determinar en su 
oaso las responsabilidades que puedan deducirse de los hechos consig
nados y faltas cometidas en la tramitaoión de los hechos, enoargando 
de ello al Diputado sefior Sequía. 

1.725. Autorizar al Direotor de la Sociedad Mecanografía «Gui
llermo Trúniger , S. A.», para poder examinar en la Intervención de 
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oinoo metros noventa y nneve 
décimas, equivalentes a dos mi l 
nueve pies y veinte décimas de 
otro. Insorita a nombre del eje-
cutado en el Registro. 

Ha sido tasada pericialmente en 
doce mi l quinientas pesetas. 

Getafe, dooe de Marzo de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurel io Artacho 
(D.—59) 

Don Aurelio Artaoho Navarrete, Juez 
de instruoción de esta V i l l a de Ge
tafe y su partido. 
Hago saber: Que en ejecutoria del 

sumario número 25 de 1917, por esta
fa, seguido oontra Luoio Sánohez Mu
ñoz , se acordó sacar a primera y pú
blioa subasta la teroera parte proindi-
viso de la oasa que luego se describirá, 
oon el importe de su tasación pericial, 
como embargada al referido penado, 
bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar en 

l a Sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 30 de Abr i l próximo, a las dooe 
horas; que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
de la tasación, n i licitador que no 
haga el previo depósito del 10 por 100 
que establece la ley; qne el remate po
d r á haoerse a oalidad de oederlo a un 
tercero; que no se han presentado tí 
tulos de propiedad, figurando la finca 
inscrita en el Registro a nombre de 
D . Manuel Sánohez López, padre del 
penado Luoio Sánohez, ya difunto; 
que los autos y la certificación de di 
cho Registro estarán de manifiesto en 
Secretar ía para todos los que quieran 
tomar parte en la subasta, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los 

! preferentes al orédito que se haoe efec-
, tivo, quedarán subsistentes y sin can-
• oelar y el rematante subrogado en la 

responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 
L a teroera parte de una tierra en 

Carabanohel Bajo, oamino de Alcor-
cón, dividido por la oarretera, oon la 
qne l inda al Norte; Mediodía, tierras 
de D . Marcelo Baria; Caliente, tierras 
de la viuda de D . Manuel Pando, y 
Poniente, oon tierras de Escribano y 
de Isidoro. Sobre parte de esta tierra 
se ha levantado una oasa parador, se
ñalada con el número 6 de la oarretera 
de Extremadura. Tasada perioialmen 
te la teroera parte proindiviso en pe
setas 16.379,16. 

Getafe, 21 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

Lodo. Antonio Sanz Dranguet 
Aurelio Artaoho 

( C . - 9 1 ) 

T O R R E L A G U N A 

EDIOTO 
Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez de 

primera instanoia de la V i l l a de To
rrelaguna y su partido judioial. 
Por el presente se anunoia la muer 

te, sin testar, de D . Modesto Ruiz So 
ravi l la , natural de Madrid, de dieoio 
cho afios de edad, soltero, hijo natu 
ral de dofia Josefa Ruiz de Soravilla 
(difunta), el oual falleció en Puebla de 
la Mujer Muerta, de este partido judi
oial, donde tenía su domicilio, el día 
siete de Jul io de mi l noveoientos vein 
ti seis, y se llama a los que se orean 
oon dereoho a su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a re 
clamarla, dentro del término de trein
ta días hábiles; aperoibidos que, de 

no verificarlo, les parará el perjuioio 
a que hubiere lugar, haoiendo constar 
que este edioto se publica oomo oon 
secuencia de haberse declarado por 
auto firme de veintioinoo de A b r i l 
ú l t imo, no tener derecho a la referida 
herenoia dofia María de la Paz Oneoa 
Ruiz y hermanos de ésta, a nombre 
de quienes se instó el correspondiente 
expediente. 

Dado en Torrelaguna, a dieoinueve 
de Febrero de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado; 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Jaime Núfiez 
(Núm. 472) ( A . - 5 2 5 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro 
videncia diotada por el sefior D . José 
María Romero y Zurbano, Juez muni
oipal suplente del distrito de Chain 
berí de esta Corte, en providenoia 
diotada en los autos de juioio verbal 
civi l seguido ante el mismo a instan
oia de D . Pedro Riaza Barriopedro, 
oontra D . Mariano Aldana, sobre pago 
de pesetas, se saoan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, en 
el preoio de seteoientas veinticinco pe
setas, en que han sido tasados varios 
bienes de la propiedad del deman 
dado. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar en 
la Audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle de Fuenoarral, número noven
ta y uno, piso segundo, se ha señalado 
el día ocho de A b r i l próximo, a las 

diez horas y treinta minutos, previ, 
niéndose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasaoión; y 

Que las posturas que se hagan ten. 
drán que oubrir las dos teroeras partea 
de aquélla, sin euyos requisitos no 
serán admitidos, encontrándose loi 
bienes embargados depositados en po
der de D . Eugenio Capablo, domici
liado en la oalle de l a Aduana, núme
ro veintiouatro, bar. 

V para sn inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veint idós de 
Marzo de mi l ncveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara 

17 O t» O 

R o m e r o 
(A.—530) 

F . N . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado— Plazos 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO OE UTILIDAD 

9 0 0 pesetas 
A H. TEJEDOR Mendlzábal, 6 

Teléfono 35.485 — MADRID 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pasto dol Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.202 
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estas Oficinas Centrales los sistema? manuales que en la aotualidad se 
tienen establecidos en los servioios de la misma, para en su dia, some
ter a la consideración de la Corporaoión un detallado proyeoto téonioo 
sobre la meoanizaoión íntegra y automática de todos los servioios. 

1.726. Quedar enterada del oficio del Presidente de la Asociación 
«Legionarias de la Salud», oomunioando que, por acuerdo unánime de 
l a Junta Directiva, resolvió ofrecer a esta Presidenoia el de protector 
honorario de dioha Inst i tución, y que se den las gracias por sn 
• f an níAn 

1.727. Aceptar la invitaoión del Y » c e P r e 8 i d e n t e del V I Congreso 
Internacional de Contabilidad para que forme parte del Comité de 
Honor el sefior Presidente de la Corporaoión, oonoeder autorizaoión 
para que puedan asistir los empleados de la Diputaoión y que el sefior 
Interventor, oaso de asistir, ostente la representación de la Corpora 
ción Provinoial . 

1.728. Aprobar el proyeoto de obras de reoalzo de la cimentación 
de los muros que forman el looal de la Caja de Fondos Provinoiales, 
que se ejecuten por administración y que su importe de 4.953,38 pese 
tas se abone oon cargo a la partida del Capitulo X I , Art iculo 10, «Para 
obras de reparación en la Casa Palaoio», del vigente Presupuesto. 

1.729. Aprobar la ouenta que presenta D . Pedro Gómez, importan
te 459,90 pesetas, por varios arreglos realizados en el coche automó
v i l cCadillac», abonándose oon oargo a la consignación del Capítulo I I , 
Art ioulo 2.° del vigente Presupuesto. 

1.730. Deolarar de abono, con oargo al Capítulo X I , Artioulo 9.° 
del Presupuesto, los recibos presentados por la oasa «Wares», impor
tantes 2.191,34 y 2.739,18 pesetas, correspondientes al tercero y ul t i 
mo plazo de las maquetas del Colegio de la Paz y Manioomio Provin
oial, y oon oargo al Capítulo V I I I , Artioulo 2.* del mismo Presupuesto 
el de la Casa de Maternidad, importante 2.137,50 pesetas. 

1.731. Deolarar de abono la cuenta que presenta la oasa «Wares», 
importante 1.001,90 pesetas, por embalaje y transportes en ferrocarril 
hasta Barcelona de las maquetas de los proyectos de la Casa Materni
dad, Colegio de la Pas, Manicomio Provincial y Laboratorio Provin
oial (Capítulo X I , Artioulo 8.°) 

S E S I Ó N D E 2 8 D E Q C T U B H B D E 1 9 2 9 2 7 9 

1 .732 . Quedsr enterada con satisfacción de la moción de la Presi
denoia dando ouenta de la I II Asamblea de Diputaciones Provinoiales 
celebrada en Sevil la y de las atenoiones recibidas de aquella Corpo
ración, y dar las graoias más expresivas a la Diputaoión de Sevil la , 
asi oomo también, por las atenoiones reoibidas de ellas, a las de Gra
nada, Huelva, Cádiz y Córdoba. 

1 . 7 3 3 . Aprobar la cuenta rendida por la sefiora Superiora del As i 
lo de San Isidro, justificando la inversión del libramiento numere 
3 .494 , por 3 . 0 0 0 pesetas. 

1 .734 . Aprobar la ouenta rendida por el Direotor del Colegio de 
Nuestra Sefiora de las Meroedes, justificando la inversión del libra
miento número 3 . 7 3 5 , por 3 4 9 , 0 3 pesetas, y que el saldo que del mis
mo resulta, de 6 5 0 , 9 7 pesetas, sea ingresado-en la Caja Provinoial de 
Fondos. 

1 .735 . Aprobar las listas de jornales d é l o s vigilantes de incen
dios en la Sierra del Guadarrama, por los importes de 8 1 , 6 0 y 9 1 8 
pesetas, que rinde el Ingeniero Jefe del Servioio Forestal de la pro
vincia y que corresponden al pasado mes de Septiembre. 

1.736. Deolarar de abono, oon cargo a «Imprevistos», la minuta 
presentada por s i Notario de esta Corte, D . l i m a s Adanes, impor
tante 9 6 5 , 5 0 pesetas, por honorarios y gastos suplidos en la esoritura 
de oompra, por esta Corporaoión, de los terrenos situados en las ca
lles de Máiquez y O'Donnell , propiedad de los herederos de D . Ma
teo López Sixto, y adquiridos para emplazamiento de la Casa de Ma
ternidad e Instituto de Puericultura. 

1.737 . Aprobar las ouentas rendidas por el Habilitado del mate
rial de la Fisoalía del Tribunal Provinoial de lo Contenoiosoadminis-
trativo, correspondientes a los meses de Jul io y Agosto úl t imos , im
portantes oada una de ellas 1 2 3 , 5 0 pesetas. 

1 .738 . Aprobar las ouentas rendidas por el Habilitado del mate
rial de la Seoretaría del Tribunal Provinoial de lo Contenoiosoadmi-
nistrativo, correspondientes a los meses de Agosto y Septiembre úl
timos, e importantes oada una de ellas 2 4 7 pesetas. 

1.739 . Aprobar la distribución de fondos para el mes de Noviem
bre próximo. 


